
EcuaCoriente S.A

03 de Mayo da 2011 z

Luizos
Señores
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE LOJA (REGISTRO DE SOCIEDADESZA.
Presente Suu05-01

En referencia a la compañía ECUACORRIENTESA. (Expediente No 6796) me permito
sollatar se registre en su base de datos de Administradores Actuales a las siguientes
personas e.

4. lan Ftchará Hams como ApeteradoGanar elMedia dnd
2 Warren McLean como Apoderado Espacial

Para el efecto, adjunto un ejemplar de las escnturas públicas de poder general y especial,
respectivamente

Tómese en cuenta que esta solicitud ya fue requerida a la Supenntendencia de Compañías
de Quío, para que sea remitida a la Superintendencia de Loja, sin embargo, nuestra
aolotudduepar lo que optamos por retirar los documentosy presentarla a la,
Superntendencia de Compañías de Loja Adjunto fe de presentación

Notficaciones que nos correspondan las recibiremos en las puertas de esta
Supenntendencia o en el casillero judicial designado porla compañla ECUACORRIENTE
SA

tentamente, Dr A As

bishaa oe
Dr. Franklm Pérez iy

| No 171144327-3 y
Mat 9412 CAP pela, ah1

ECUACORRIENTE S.A

b
El trato justo. 6 asJusto. MN yo



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

, NqQTARIO

p t

PROTOCOLIZACION No. 0685

0059762

    DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL OTORGADO

POR LA COMPAÑÍA ECUACORRIENTE S.A A FAVOR DEL SR JAN

RICHARD HARRIS, ANTE EL NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTON

QUITO, DE FECHA 12 DE MAYO DEL 2008 Y LA RAZON DE INSCRIPCION

EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO, DE FECHA 04 DE

DICIEMBREDEL2008

CUANTIA.

INDETERMINADA

Quito, a 11 de Diciembre del 2008

Di 10 copias

  



0n$97639

    
Enatención al Art 18, numaral 2 de la Ley Notanal, solicito muy comedidamente va
giva, protocolizar ta escritura pública de poder general otorgada por la compañía
EsupCorrierte 5.4 a favor del señor lan Richard Harns y conferida por al Notario
Vigésimo Quinto del Cantón Quito el 12 de mayo de 2008, que adjunto a esta solicitud

Una vez realizado esto, sírvase eriregarme 10 testmomos de dicha protocolización.

Usted, señor Notano, se servirá agregar las demás formalidades de rigor para el
-cuonemiento y validez de la presente protocolización

da,
Franklin Pérez N

tatricula No, 9412 C.A.P. o

ess
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ESCRITURA NO, 01724

PODER GENERAL
OTORGADO POR ECUACORRIENTE A.

A FAVOR DEL SEÑOR: IAN RICHARD HARRIS
CUANTIA: INDETERMINADA

Dl: 1 COPIAS

MABS

Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrita Metropolitano, Capital de

la República del Ecuador, el día de hoy lunes doca (12) de mayo del año

dos mil ocho, ante mí, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, NOTARIO

VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO, comparece la compañía

ECUACORRIENTE S.A debidamente representada por su Gerente

General y Representante Legal, la compañía WORLD ACCOUNTING

SERVICES $.C.C., la cual a su vez comparece representada por su

Representante Legal, Ingeniero José Edison López Viterl, según se

desprende del nombramiento que como habilitante sé acompaña. El

compareciente es de nacionalidad ecuatorlana, de estado civil casado,

  



  
   
  

   

    

  

mayor de edad, domiciliado en esta Ciudad de Quito con capacidad legal *

para contratar y obligarse que la ejerce en la forma antes indicada; Y

adverilda que tue por mí, el Notarlo, del objeto y resultados de la presente

escritura pública, así como examinado en forma aislada y separada, de

que comparece al otorgamiento de esta escritura sln coacción, amenazas,

temor sevesencial, ni promesa o seducción, de acuerdo con la mirata que

me entrega y que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR

NOTAARIO.- En el protocolo a su cargo sirvase Incorporar una escritura q

pública de la que conste un Poder General contenido en las siguiente;

10 cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece la compañía

11 ECUACORRIENTE S.A. debidamente representada por su Gerente

12 General y Representante Legal, la compañía WORLD ACCOUNTING

13 SERVICES SC.C., la cual a su vez comparece representada por su .

A
E
C
S

   

  

      

    

14  Hapresentante Legal, ingeniero José Edison López Viteri, según se

15 desprende del nombramiento que como habilitante se acompaña a la

16 presente escritura, a quien en adelante se podrá denominar simplemente

17 la “MANDANTE”. El compareciente declara ser de nacionalidad

18 ecuatoriana 6 inteligente en el idioma castellano, mayor de edad, de

19 estado civil tasado, con domicilio en esta cudad de Quito, legalmente

20 capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA.- PODER GENERAL.- Por

21 presente instrumento, y considerando que el otorgar PODER GENERAL

2 al señor lAN RICHARD HAARIS, con pasaporte número cera siete cinco
 

_—
23 tres nueve nueve dos nueve siete (075399297), mayor de edad,

24  Gludadano de nacionalidad Estadounidenss, 3 TRTETgSTtENTerTatoma
 

25 castellano, de estado civil casado y domiciiado on estaciudad de Quito;
26 eslun acto necesario para el normal desenvolvimientode las actividades y

27 gestiones de la compañía ECUACOHRIENTEel MANDANTEotorga

28 “el presente PODER GENERAL, ampllo y suficiente cual enderacho se
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1

2 constituye coma APODERADO

3 compañía ECUACORRIENTE S.A. sin Imitación alguna excepto por

4 "aquella mencionada en la Cláusula Tercera En consecuencia, ninguna

5 persona ni autoridad podrá alegar falta o Insuficiencia de poder. Se

6 confiere también al APODERADO GENERAL todas las facultades

7 comínes y propias de los procuradores incluyendo las generales para

8  transigu, comprometer el plelto en árbitros, desistir del plelto, contestar

9

 

demandas, absolver posicionesy defanr al juramento decisorio, así como

 

 

¡Srente P 10 recibir la cosa sobre la cual versa el iglo o tomar posesión de ella.

NTING 11. TERCERA.. EXCEPCIONES.- A pesar de que el presente PODER es

par su fi 12 GENERAL, el APODERADO GENERALno podrá, sin prewa autorización

jún Se 13 escrita de la Junta General de Accionistas UNO.- Ejecutar acta alguno

aale | 14 que impliquela transferencia, cesión o gravamen a cuaiquiertítulo de las

¡mente 15 activos y/o derechos de la compañía ECUACORRIENTE S.A., que,

validad 16 superen para cada acto la suma de CIEN MIL DÓLARESdelos Estad

ad, de 17 Unidos de América (USD100,000); y, DOS.- Ejecutar acto algunopar el

Imente 13 cualECUACORRIENTES.A. actúe en calidad de cedente o cesionarlo de

PO 19 títulos o contratos de áreas meras o de recursos no renovables. Para

JERAL ' 20 toflos los demásactos, diferentes a los dos mencionadospreviamenteen

cinco 21 ésta Cláusula, el APODERADO GENERALquedafacultadoparaejecutar

edad, * 22 este PODER GENERAL,sin que Janga_AimilaciónTnontosmáximos”
dioma 23  pára ningún caso, CUARTA.- PLAZO.- La MANDANTE confiere este

Quito; + 24 PODERGENERAL por plaza Indefinido. QUINTA.- RESERVA.- La

¡des y 25 MANDANTEsereserva la facultad de revocar cuando a bien tenga este

Morga 26 PODER,surtiendo efecto su revocatoria desde la fecha de la notificación

10 se 27 de la misma y su marginación en la presente escntura pública. Usted

24 Señor Notano se servirá agregar las cláusulas de estilo para la perfecta | v



Ú

           

             
3Geñon JOSÉ EDISON LÓPEZ VITER!

  

  

    

1 validez del presente Instrumento público.- HASTA AQUI LA MINUTA, E

2 coplada textudlmento.- El comparecienteratifica la minutainserta, la misma
3 que se encuentra firmada por e! Doctor Mauricio Núñez B. con matrícula >

3 profesional número cuatro mil quinientos noventa y slete del Colegio de :

5 Abogadosde Pichincha.- Para el otorgamiento de esta esoritura pública sa ñl

6 observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, lelda que le tue al

7  compareciente, por ml el Notario, áste se afirma y ratifica en todo su

8 contenido, firmando para constancia junto conmigo, en unidad de acto, de *

9 todo logual do;

10

1

n

13 RLD ACCOUNTING SERVICES S.C.C. REPRESENTADA POA EL

15 GERENTE GENERAL
16 ECUACORRIENTE S.A,

17 CC.No )hpólery

18
19

20
21

22

23 pr.

24 NO"

25

26
pr)

28

    JO VIGÉSIMO QUINTO

A
l
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EcuaCorrientES.a, OS

Quito, 29 de mayo de 2001 Ú

Señor
José Edison López Viterl
TERSER DIRECTOR EJECUTIVO.
WORLD ACCOUNTING SERVICESS.C.C.
Cuidad - %

 

De miconsideración.

   

    
  

Mo es grato comunicar a Usted que la Junta General Universal de Accionistas de
ECUACORRIENTE S.A., en seunión mantenida el día 24 de mayo del 2007, tuvo el aoterto
de desiznar a WORLD ACCOUNTING SERVICES S.C C como Gerente General de la
Compañía, gestión que Ja desempeñará por un periodo de dos (2) aftos a partar de la
inscripción del presento nombramiento en el Registro Mercantil

De conformidad al Estatuto Social, corresponde al Gerente General ejercer la representación
legal, judicial y extrajudicial de ECUACORRIENTE $.4.

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipulados en el Estatuto
Social de la compañía que consta en la escritura publica otorgada anto la Notaria Segunda del
cantón Quito, Dra Ximena Moreno de Solines, el 15 de diciembre de 1999, legalmente
inserta en el Registro Mercantildel cantón Cuenca el 22 de diciembre de 1999.

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones

JUNTA DE ACCIONISTAS

Hoy día 29 de mayo de 2097, en la cwudad de Quito,acepto y agradezco el nombramiento que
antecede,

la
on López

CC. 1709526840
WORLD ACCOUNTING SERVICESS.C.C.
Cambio de domícilto, Escritura de 29 de enero de 2001 NotarlW

Í Segunda, inscrita el 11 de mayo da 200
Lo testado EJ) 8

    Viteri

  

Ay Repúblco de Eisalvador A]
eat Marnión Blanco: = Tome Pote
Teléfonos, (593-2) 246-7848 +
Fox. [89924245262
ruscontenta. com
Quo Ecuador
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE
ECUACORRIENTES.A.

REUNIDA EL 05 DE MAYO DE 2008

En la ciudar-de Chalto,4 los 0S dins del mes de Mayo del 2008, a las 10 00 horas, en las oficinas
ubicadas en la Av. República del Salvador 1082 y Naciones Unidas Edf. Mansión Blanca
Mezanine, se celebra la Junta General Universal de Accionistas de la compañía
ECUACORRIENTES.A

El capital suserito de la compañía ECUACORRIENTE$ A.es de USD 2,000 (dos mil dólares
de los Estados Unidos de América) dividido en 50.000 acciones ordmarias y nominativas de un
valor de USD 0,04 (cuatro ventavosde délar de los Estados Unidos de América) cada una.

Asisten a la presente Junta, los accionistas. Corriente Caymans Transport Company, una
compeñla de las Islas Cayman, debidamente representada por el señor Darryl F Jones, de
acuerdo con la carta-poder que se agrega al expediente de esta acta, propietaria de 49 975
acciones ordimarias y nomunativas de un valor de USD 0 04 (cuatro centavos de dólar de los
Estados Unidos de América) cada una, equivalente a USD 1,999 (un ml novecientos noventa y
nueve dólares de los Estados Unidos de Arnérica), can derecho a 49 975 votos, y, Corriente
Caymans Copper Mining Company, una compañía de las Islas Cayman, debidamente
representada por el señor Darryl F Jones, de acuerdo con la carta-poder que se agrega al
expediente de esta acta, propietana de 25 acciones Ordimanas y nomimativas de un valor de
USD0 04(cuatro centavos de dálar de los Estados Unidos de América) cada una, equivalente
2 USD1 (un dólar de los Estados Unidos de América), con derecho a 25 votos.

Asiste también a la presente Junta, el Dr Mauricio Núñez B, abogado de la Compañía Actúa
como Presidente Ad-Hoc de la Junta el señor Darryl F. Jones; y, como Secretario Ad-Hoc el
señor Mauricio Núñez B , quienes aceptan la designación y toman los cargos mencionados

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, acuerda
constituirse en Junta General Universal de acuerdo a lo previsto en el artículo 238 de la
Codificación de la Ley de Compañías para tratar y resolver el siguiente y Único punto del Orden
del Día

Punto Único: Autorización al Gerente General para otorgar poderes generales

Previamente conocido y discutido por los Accionistas concurrentes el Punto Único del Órden
del Dia, la Junta General resuelve por unanimidad autorizar al Gerente General de la compañía
EcuaComenteS.A.para otorgar los poderes generales a favor de quien creyere necesario y en
las condiciones que crea pertinente, pudiendo los mandatarios generales contraer cualquier tipo
de obligaciones sin que les aplique montos máximos Sin embargo, los mandatarios generales
no podrán sin previa autorización esceita de la Junta General de Accionistas, UNO,- Ejecutar
acto alguno que implique la transferencia, cesión o gravamen a cualquier título de los activos
ylo derechos de la compañía ECUACORRIENTES A,, que superen para cada acto la suma de
CIEN MIL DÓLARESde tos Estados Unidos de América (USDI00,000), y, DOS.- Ejecutar
Acto alguno por el cual ECUACORRIENTE SA actúe en calidad de cedento o cosionaro de
títulos o contratos de áreas mineraso de recursos no renovables.

 

 



      

   
     

    
   

   jublendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la

 

 

: eesta Acta, hecho lo cual, se procede a dar lectura de la misma, aprobárdola
Cámme por los Accionistas y sm modificaciones, y, declarándoso concluida la sesr
un. =.

E )
do Clio g
AA z

J Presidente Ad-hoc A d-hoc

a ,

o >
; CA, eriTones LL Daryl PF0m6S
: Por Comente Caymans Por Comente Caymans Copper
, Transport Company Mining Company
Í Acciomsta Accionista

. Celebrada el día de hoy, 05 de Mayodel año-2008/F 13510930 horas: LO CERTIFICO  

Se otorgo ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notano
Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe deello confiero esta PRIMERA
CERTIFICADA, debidamente finmada y sellada en Quito, a diez y nueve
de mayo del dos mil ocho    
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“ÓN: Con esta fecha queda inserto el presente documento y la SENTENCIA del Sr Juez
.PÉCIMO SEGUNDOdelo Civil de Pichincha de 25 de noviembre de 2.008, bajo el número
4435 del Registro Mercantil, Tomo 139 - Se tomó nota al margen de la inserpción número

Me 1692 del Registro Mercantil de once de mayo de dos ml uno, a fs. 1556, Tomo 132.- Queda
ME arctuvada la TERCERA copia certificada de la Escritura Pública otorgada el doce de mayo

É del año dos mul ocho, ante el Notano VIGÉSIMO QUINTOdel Distrito Metropolitano de
sto, DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS,referente al PODER GENERALquela

«Compañía "ECUACORRIENTE $.A.” confiere a favor del Setor IAN RICHARD
HARRIS.- Se fijó un extracto para conservarlo por ses meses, según lo ordena la Ley,

É signado con el número 2714.- Se da asi cumplumiento a lo dispuesto en la citada
SENTENCIAy en el oficio N", 1873-08-JDSCP de dosde diciembre de dos ql ocho- Se
anotó en el Repertono bajay múmego '050460.- Qui, u.cuatrade diciembre del año dos ml 9
ocho - EL REGISTRADOR-

- REGISTRADORMERCANTIL
DEL CANTÓN QUItO.-
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PUBLICA DEL ECUADOR
HISTANTO DE PICHINOHA
SRGADO

 

En Quito, a dos de Diciembre dol dos mil ocho, a la
con el auto de vemticinco de Noviembre det dos
señor Registrador Mercantil del Cantón Quito,

Secretario que Certifica

 

1 Ú1 .
Sr Registrados Mercantil Lcdo FernandoAFagtos
Del Cantón Quito, Secretario an

, %

pr. RAÚL GAYBOR SE!
al
pa     REGISTRADOR MERCANTIL

"DES, CÁNTON QUITO.
o

Ecuador ha ado es y será Puus Amazónico



DR, FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 0197

NOTARIO : :

   

    

   

  

  

    

  

RAZON DE'PROTOCOLIZACION:A petición de! Doctor Franklin Pérez Núñez,

"Abogado to matrícula profesional número nueve mil cuatrocientos doce del
!

—

Colegio de Abbgados de Pichincha, en esta fecha y en nueve (09) fojas útiles,
protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Quinta

del Cantón Quito cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo DE LA

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL OTORGADO POR

LA COMPAÑÍA ECUACORRIENTE SA A FAVOR DEL SR [AN RICHARD

HARRIS, ANTE EL NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO DE

FECHA 12 DE MAYO DEL 2008 Y LA RAZON DE INSCRIPCION EN EL

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO DE FECHA 04 DE

DICIEMBRE DEL 2008- Quito, a oncsde diciembre de! dos mil ocho

    

  
DR. FELÍ

NOTARIO VIGÉ
RALDE DÁVALOS

(UINTO DEL CANTÓN QUITO

5e protocolizó ante el Doctor FELIPE (TURRALDE DAVALOS Notario Vigésmo

Quinto del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mí cargó y

en fe de ello confiero esta DECIMA QUINTA COPIA CERTIFICADA., de la

PROTOCOLIZACION DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL

otorgado por CIA ECUACORRIENTE SA, a favor de SR IAN RICHARD

HARRIS, a petición verbal de CIA, ECUACORRIENTE SA, debidamente

sellada, firmada y rubricada en Quito, dos de septiembre del año dos mil diez

Derrra
DRA. MARIA AUGUS ESERRANO

p NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA SUPLENTE DEL CANTÓN

  


